
 
 

Ibagué Tolima, abril ocho (8) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR 

GIOVANNI VALDÉS OSORIO representante legal de CAPITAL 

PROYECTOS S.A.S. CONTRA CÉSAR AUGUSTO CUELLAR 

DÍAZ RADICACIÓN No.2021-00159-00.- 

 

Comoquiera que la Policía Nacional Departamento de Policía 

Tolima de Alpujarra, mediante oficio No.GS-2022-039786-DISPO-

ESTPO-29.25 del 7 de abril de 2022, dejó a disposición de este 

Despacho el vehículo de placas JBX224, del cual se había ordenado 

su retención, por lo tanto, se ordena: 

 

COMISIONAR para llevar a cabo la diligencia de secuestro del 

vehículo de placas JBX224, al señor JUEZ CIVIL MUNICIPAL – 

REPARTO DE BOGOTÁ D.C. Y/O JUEZ DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE a quien se le conceden amplias 

facultades. (Artículo 40 Código General del Proceso). Se advierte al 

comisionado que el vehículo fue puesto a disposición de este 

Despacho y se le pone en conocimiento el estado del vehículo.  

 

El comisionado está facultado para librar los oficios del caso para la 

perfección de dicha medida y designar el secuestre que forme parte 

de la lista de auxiliares de la justicia. Líbrese el comisorio con los 

insertos (certificado de tradición, demanda, auto que decretó el 

embargo, secuestro y documentos remitidos por la Policía Nacional).  

 

OFÍCIESE a la Policía Metropolitana de esta ciudad, informando 

que la diligencia de secuestro será practicada por el comisionado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ   

Juez 
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